
Martes O de Agosto A ñ o de 1878. 

4 0 V C B T E 9 0 1 A O F I C I A L . 

La» loyes, .'«rdene» y anuncio* que hayan de Insertarse en 
; i » t BOL. TIBI> o n c i A L R » «e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto »e pasarán á loa Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real Orden de 6 de Abn¡ de 1839.) 

S e p u b l i c a todos los d í a s , e x c e p t o los d o . n i a z o s . 
PRECIOS DE SÜSCMCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 poetas men

suales anticipadas; fuera do ella 3*50 al mes; 0 el trimestre; 18 el semestre, y 
23'50 por un año—Se admiten «uscrlclones en Madrid, en la A. lminlslra;lon' del 
BOUÍTIR, plaza de Santiago, 2.—Fuera do estacapital, directamente por meLo de car-
U a l a Administración, con Inclusión leí importe del tiempo do abjnoen selloi.—Uu 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V E a T E S C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las c(ue 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linca de Inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

LEY. 
DON ALFONSO XII, 
Por la gracia de Dios R E Y constitu

cional tío España. 
A tod(>3 los que las preseutes vieron y 

cutondiereu, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sauciouado lo siguiente: 

Articulo 1.° Se creará en Madrid una 
Comisión central do defensa contra la 
phylloxera sobre la base do la Comisión 
permanente que entiende en osto asunto 
en el Cousojo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio, y de la cual será 
Pro3Ítlcnte nato el Ministro do Fomento, 
y por delegación el Director general do 
Instrucción pública, Agricultura é Indus
tria, con quienes se comunicará direc
tamente la citada Comisión. Compondrán 
además ésta representantes de la propie
dad vitícola y do las corporaciones y So-
ciedados eientitloas y agrícolas más im
portantes de España, así como do aque
llas pers mas que ñor la posición oficial 
que ocupen y por la especialidad do su3 
conocimientos puedan, á juicio del Go
bierno, contribuir á la más acertada rea
lización de los fines que comprende la 
presento ley. 

Art. 2 ° En todas las provincias vitíco
las del Reino se establecerán Comisiones 
provinciales do defensa contra la phyllo
xera, compuestas del Gobernador, áquien 
corresponderá la presidoncia; tres viticul
tores elegidos por el Gobierno entre los 
50 primeros contribuyentes, un Diputado 
provincial, un Vocal de la Junta de Agri
cultura nombrado por la misma, el Jefe 
de Fomonto, el Jefe económico, el Inge
niero Jefe do Moutes, los Profesores do 
Agriculturaé Historia natural del Institu
to provincial, v el Ingeniero agrónomo 
Secretario do la Junta do Agricultura, 
que lo será también do la Comisión. 

Art. 3.* Estas Comisiones, así la cen
tral como las provinciales dependientes 
de olla, auxiliarán en sus respectivas es-
fora3 de acción al Gobierno examinando 
y discutiendo cuantas medidas y dispo
siciones so lo consulten por el Ministerio 
de Fomento, relativas al objeto do esta 
ley; y proponiendo, de conformidad con 
la misma, los medios en su juicio más 
acertados para llevarla á cumplido efec
to, así como para resolver equitativa
mente y on justicia las cuestiones que so 
relacionen con tan terrible plaga, y á 
que pueda dar lugar la aplicación de las 
disposiciones legales que rijan en la ma
teria. Un reglamento especial determi
nará el régimen interior do dichas Comi
siones, asi como las facultades que, apar
te do las consignadas expresamente en 
esta ley, los correspondan en sus relacio
nes oficiales con el Gobierno, y en las 
que deben asistir entre ellas mismas pa
ra el mejor cumplimiento do la impor
tante misión que tendrán á su cargo. 

Art. 4.° So aatoriza al Gobiorno para 
•lúe, de acuerdo con la Comisión central, 

pueda prohibir en la medida y por el 
tiempo que las circunstancias aconsejen 
la introducción cu ol territorio de España 
y sus islas adyacentes do sarmientos, 
barbados y púas do todos los residuos de 
la vid, como los troncos, raíces, hojas, 
tutores y cuanto haya servido para cul
tivo de esto arbusto, aunque se importa
re como lona ó combustible, así como de 
todo género de árboles, arbustos y cuales
quiera otras platts vivas, saa cual fuere 
su procodoucia. Las semillas y plautas 
desocadas y convenientemente prepara
das para los herbarios estarán en todo 
caso exentas de la prohibición que com
prende ol párrafo anterior. 

Art. 5.° En el caso do presentarse la 
phylloxera on cualquier punto del territo
rio español, se enteudorá desde aquol mo
mento prohibida la exportación á las de
más comarcas do las copas, sarmientos y 
demás objetos comprendidos en ol párrafo 
primero del art. 4.°, procedentes de las 
viñas infestadas. 

Art.-6.° Para plantar viñas on Es
paña y en sus islas adyacentes deberá 
preceder aviso escrito ó verbal al Alcalde 
respectivo, acompañando certificación de 
que los sarmientos ó barbados no proce
dan de país extranjero ni do comarca in
festada por la phylloxera deutro del ter
ritorio español. No será necesario esto re
quisito cuando los sarmientos ó barbados 
procedan de las mismas tierras del plan
tador, y éstas no se h ilion infestadas. En 
las Secretarías de los Ayuntamientos se 
llevará uu libro-registro do la plantación 
do vides, y en él se anotará el lugar do la 
plantación, número y procedencia de las 
cepas, si no fueran do la misma finca dol 
interesado, y nombre del dueño, aparce
ro ó arrendatario. 

Art. 7.° Todo propietario de viña ó 
quien le represeuto estará obligado á dar 
aviso al Alcalde respectivo de cualquier 
síutoma que notaje en las vides y pueda 
hacer presumir la presencia de la phyllo
xera. El Alcalde á su vez dará cuenta on 
el acto do este hecho al Gobernador y á 
la Comisión provincial do defensa, la 
cual, previo reconocimiento facultativo, 
declarará dentro do tercero día si existe 
ó no la iufeccion, comunicando el resul
tado de todo á la Comisión central. En 
caso do infección, quedará desde luego 
somotida la propiedad infestada á la ac
ción de las personas y corporaciones en
cargadas de llevar á cabo las disposicio
nes necesarias para combatir y destruir 
el insecto y evitar su propagación. 

Art. 8.° Los Alcaldes, los Ingenieros 
do todas clases y sus Ayudantes, así 
como cuantos tienen á su cargo la guar
dería rural, sean pagados por el Estado, 
la provincia, el Municipio ó los parti
culares, estarán obligados á dar cuen
ta iumodiatamento al Gobernador y á 
la Comisión provincial do defensa de 
cualquier alteraciou ó síntomas que no
tasen en I03 viñedos y pudiera acusar la 
existencia de la phylloxera. 

Art. 0.° En el caso de presentarse 
algún foco phylloxérico on España ó en 

sus islas adyacentes, 33 procederá iume- \ 
diata tiente al arranque de todas las co
pas muertas ó atacadas, así como al de 
todas las que se encucatreu á 20 metros 
de distancia do la última de aquellas, 
destruyéndose por medio dol fu >go y 
sobro el mismo terrouo, con sus sarmien
tos, hojas y tutores. Además se remo
verá la tierra ha3ta donde so juzgue no-
cesario para descubrir y quemar las úl
timas raices, desinfectándose ol suelo 
por los medios quo aconseja la ciencia y 
haya prescrito la Comisión central, y sin 
quo puedan hacerse nuevas plantaciones 
do viñas mientras que á juicio dol Go
bierno, de acuerdo con dicha Comisión, 
subsista el peligro. El propietario de tales 
terrenos podrá destinarlos á cualquier 
otro cultivo; pero quedando sujeto durati-
te el período iulica lo á la vigilancia é 
inspecciou do la Comisión provincial de 
defensa. 

Art. 10. No S3 abonará indemnización 
alguna por las vides muertas ó enfermas 
queso arranquen. Por las qu3 so destru
yan vientre de la zona de 20 metros do 
que habla el artículo anterior so abonará 
al propietario el valor do la cosecha pen
diente y de la inmediata. So indemnizará 
el valor de cualquiera planta ó cosecha 
que sea necesario destruir ó perjudicar 
para las operaciones indicadas. No se 
abonará indemnización alguna por las 
vides que se destruyan cu las colonias 
agrícolas. 

Art. 11. El dueño-de una viña ataca
da por la phylloxera podrá verificar á sus 
expensas el arranque y desinfección, 
siempre que así lo reclamase do la Comi
sión provincial de defensa dentro de tros 
dias después de declarada la infección, 
y con la condición de proceder inmedia
tamente á las operaciones oportunas, ba
jo la vigilancia y con arreglo á las pres
cripciones establecidas por dicha Comi
sión. Trascurrido dicho plazo sin haber
se solicitado ol permiso, se procederá de 
oficio á practicar las indicadas operacio
nes. 

Art. 12. Las Comisiones provinciales 
do defeusa mandarán examinar con fre
cuencia todas las viñas inmediatas á las 
quo so arranquen, y dentro del radio quo 
juzguen necesario, para vigilar el estado 
de sus raíces é impedir la formación do 
nuevos focos phylloxéricos. 

Art. 13. Todos los gastos quo ocasio
nara ol arranque do copas, desinfección 
y demás operaciones confiadas á las Co
misiones provinciales de defensa, así co
mo las indemnizaciones que procodieseu 
con arreglo al art. 10, serán costeados de 
un foudo quo estará depositado en las 
sucursales del Banco do España y á dis
posición de la Comisiou provincial de la 
phylloxera. 

So formará este foudo con un recargo 
de 25 céatim>3 de peseta anuales por 
hectárea de viña, que todas las Diputa
ciones provinciales cousiguarán desdo 
luego en su? respectivos prosupuestos 
por dos años, á contar desde el actual 
ejercicio, si bieu sólo se hirá efectivo en 

las provincias invalidas y sus limítrofe s 
quo sean vinícolas. 

S iá juicio de la Comisión centra] hu
biese necesidad de continuar imponiendo 
este recarga, ol ijrobierno p r e s 3 n t a r á á 
las Cortes ol oportu 10 proyecto de ley. 

Para atender á los gastos ¡ulUpousa-
blos de estudio, ensayos y me lios dé de
fensa generales contra la phylloxera, se 
abro un crédito permanente de 500.0)0 
pesetas á favor del Ministerio de Fo
mento. 

Art. 14. Las Comisionos provinciales 
do defensa deberán inspeccionar frocuen-
temeutep>r delegados facultativos to 
dos los criaderos de cepas, semilleros y 
viveros de cualquier clase que existau en 
sus provincias, y ol Gobiorno, á petición 
de la Comisión central de la phylloxera 
y bajo su inspección especial, podrá es
tablecer donde y cuando lo estime opor
tuno se mulero de vides americanas, ó de 
castas que no sean susceptibles do ser 
ataca las por la phylloxera. 

Art. 15. Los Alcaldes y demás fun
cionarios á quienes se refiero el art. 8.°, 
que mostraren morosidad punible en el 
cumplimiento de la obligación que por 
dicho artículo se los impone, incurrirán 
en la multa de 20 á 300 pesetas, la cual, 
según los casos y la distinta categoría 
de tales funcionarios, impondrá guber
nativamente la Comisión central previo 
informe de la provincial de defensa. 

Art. 16. Cuando on las Aduanas y 
fronteras se presentasen cualesquiera, do 
los efectos comprendidos en el art. 4.°, y 
cuya importación estuviere prohibida, 
serán iumodiatamento quemados. Lo mis
mo so ejecutará con los embalajes y ca
mas de ganados procedeutes de restos ó 
despojos do cepas. Cuando dichos efectos 
sean asimismo descubiertos en las Adua
nas y fronteras sin haberse verificado la 
debida presentación de los mismos, so 
impondrá al contraventor, además del 
tanto por 100 que provengan las Orde
nanzas de Aduanas para hechos análo
gos, una multa do 50 á 500 pesetas, se
gún la gravedad del caso. Cuando verifi
cada la introducción fraudulenta do los 
efectos mencionados soau éstos aprehen
didos en el interior del Reino, deberá apli
carse al caso la ley de delitos de contra • 
bando con la penalidad pecuniaria ó per-
soual correspondiente, calculando la de
fraudación por lo menos en el máximum 
do la multa. 

Por tanto: 
Mandamos á todos I03 Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digui-
dad, que guardón y hagan guardar, cuín -
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palacio á treinta de Julio do 
mil ochocientos setenta y ocho. 

YO EL REY. 
Kl MinWlio de Fomento, 

C . F r a a o l s o o Q u o l p o de 1, • \ >. 



Martes 6 de Agosto de 1878. 

Diputación Provincial. 

Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitarla de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presente año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes de la fecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° do Agostode 1878 .= 
El Presidente, El Conde do la Ro
mera. 

Sesión de 30 de Julio de 1878. 

Abierta á las diez de la mañana 
bajo !a presidencia del Sr. Gómez Parre-
ño y con asistencia do los Sres. Martínez 
Aparicio,. Serantes, Foronda y Pozo, se 
leyó y fue* aprobada ol acta de la an
terior. 

Ocupándose de asuntos de quintas, la 
Comisión obtuvo ol siguiente resultado: 

Reemplazo de 1878. 
C o l m e n a r V i e j o . 

46 J uau Arroyo Marivela.—Redimió. 

Reemplazo de 1877. 
S a n F e r n a n d o . 

1 Carlos Tarin Ambit.—Cubro plaza. 
2 Tomás Bajo Jiménez.—Se outieude su 

ingreso como recluta disponible. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

so acordó celebrar la sesión inmediata el 
jueves 1.° do Agosto, á las diez do la ma
ñana. 

Se dio cuenta do los expedientes 
puestos al despacho, acordándose infor
mar al Sr. Gobernador en los términos 
siguientes respecto á los que á continua
ción se expresan: 

Madrid.—Sobre cesión ala Compañía 
general do tranvías do varios terrenos 
pertenecientes al común do vecinos de Le-
gaués, para establecer la línea desde Ca-
rabanchcl Alto.—Que en vista do lo bene
ficioso do la obra, procedo autorizar la ce
sión, pero deberá previamente hacerse 
constar si es ó no gratuita. 

Valde torres.—Subasta del arbitrio de 
degüello, carnicería y tajo.—Procede la 
anulación, anunciándose nneva subasta 
con las formalidades legales, y haciendo 
constar en el pliego de condiciones su du
ración y hora en que debe efectuarse. 

Pelayos.—Que procede negar la au
torización pedida por ol Ayuntamiento 
para convertir, veuder y aplicar al pago 
do deudas atrasadas el importe do las 
inscripciones do la deuda, equivalento á 
sus bienes enajenados, toda vez que no 
se destina el do la conversión ó venta al 
objeto para que las autoriza la ley do 1.° 
de Mayo de 1855. 

Se acordó disponer que el Arquitecto 
provincial de distrito á quien correspon
da informe, con vista de los planos do ali

neación y ordenanzas municipales de Al
calá de Henares, cuanto so lo ofrezca y 
parezca respecto á la reclamación de 
D. Ignacio Martin Esperanza contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha ciu
dad negándole permiso para levantar un 
piso en la casa de su propiedad. 

Y no habiendo más asuntos do qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi-
f ico.=El Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño.=10l Secretario accidental, 
Lorenzo Iízquerra. 

Administración económica. 

Sesión, de l . w de Agosto de 1878. 

Abierta á las diez do la mañana bajo 
la presidencia dol Sr. Gómez Parreño y 
con asistencia do los Sres. Martínez Apa
ricio, Serantes, Foronda y Pozo, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó que las sesiones de la Comisiou 
tuvieran lugar en lo sucesivo los viernes 
de cada semana, á las doce de la mañana. 

Y no habioudo otros asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, do que certi-
í ico.=l i l Vicepresidente, Florencio Gó
mez Parreño. = Kl Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Gobiorno militar de la plaza y provincia 
do Madrid. 

El Comandante del ejército do Puer
to-Rico, ü. .Tose de Montaner é Iraola, 
se servirá presentarse en la Fiscalía mi
litar do esta plaza, sita en la calle del 
Barquillo, núm. 33, principal, y dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde la fe
cha, para enterarle do un asunto do 
justicia. 

Madrid 3 do Agosto do 1878. = D o 
orden do S. E, el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Impuesto de Minas. 
Por anuncio fecha 20 de Junio ultime, 

inserto en el BOLETÍN OFICIAL del día 3o' 
invitó esta Administración económica á 
los señores concesionarios do mi ñas do es
ta proviucia para que so asociaran en un 
breve niazo y ofrecieran la cantidad que 
están dispuestos á pagar por el 1 por lüO 
impuesto sobre el producto bruto de los 
minerales; más como quiera que la Di
rección general de Contribuciones ha de
signado el cupo de 10 pesetas á los mi
nerales que se exploten en la referida 
provincia, se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los interesados, seña
lando el término de 15 dias para que pre
senten proposiciones colectivas de con
cierto ó manifiesten si aceptan el referido 
cupo; advirtiondo que las proposiciones 
deberán estar firmadas por los concesio
narios, sus representantes ó delegados, 
con la precisa manifestación do responder 
con todos sus bienes y derechos del cum
plimiento dol concierto; en la inteligencia 
que de no prestarse á él se hará efectivo 
el impuesto por I03 demás medios que se
ñala la ley de Presupuestos. 

Madrid 3 do Agosto de 1878.=El Jefe 
económico, Antonio Laá. 

Ignorándose ol domicilio de D. José 
López Montenegro, Pagador que fué do 
las obras del templo-hospedería y casa 
consular do España en Tetuan, so le cita 
por el presente para que en el término 
más breve so presento en esta Adminis
tración ecouómica á enterarse do un 
asunto que le concierne; bajo apercibi
miento que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 3 de Agosto de 1878.=Anto-
nio Laá. 

INTERVENCIÓN. 

, . i . i,i»«*o A**n™**n*nJn<i runas oblinaciones vencen el día 14 del mes de Aqosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con. 10 dias 

COMPRADOR. 

D. Jacinto Alcobondas.. 
Hilario de Francisco. 
Bernardino Porez 
Cipriano Sánchez 

Madrid 3 de A-osto de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉBM1NO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

A 1nn1A Clero. 251'71 
i - . k tn(A it 13* 75 

| | N ii 76 
ii •i H 38' 13 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de este Tercio durante el mes de Julio último. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o ! . 

Ladrone* 
ídem. 

Reos prófugos 
Ulcin. 

DESERTORES 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Servirlos 
prestados en 
incendios. 

Armas 
recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. Delincuentes 

a p r e h e n d i d o ! . 
Ladrone* 

ídem. 
Reos prófugos 

Ulcin. Do ejército. De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENERAL. 

Servirlos 
prestados en 
incendios. 

Armas 
recogidas. Contrabandos. Presos conducidos. 

12 9 M 2 •i 82 105 8 12 n 580 

Madrid 1 / de Agosto de 1878 .=El Coronel, primor Jefe, José* Prior y Sanz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

l l l l l m o . 
D. Araalio Ribas Rodríguez, Capitán gra

duado, Teniente Gscal del batallón do 
cazadores do Barbastro, nüm. 4. 
Habiendo dejado do justificar su exis

tencia desde el me3 de Abril do 1874 
el soldado de la sexta compañía de este 
batallón, Muuuel Rodríguez González, á 
quien instruyo expediente en averigua
ción de su paradero; 

Usando de las facultades que en estos 
casos couceden las Reales ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presento 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la guar
dia de prevención del cuartel de infante
ría de Bilbao, donde deberá presentarse 

dentro del tdrraino de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se le segui
rán los perjuicios que haya lugar. 

Bilbao 12 de Julio de 1878. = Amalio 
Rivas Rodríguez. , 

BATALLÓN CAZADORES DE BARBASTRO, 
Nt'.MKRO 4. 

Media filiación del soldado 
Manuol Rodríguez González, hijo do 

Cándido y do Juana, natural do Madrid, 
parroquia de Chamberí, Ayuntamiento 
de , Juzgado de primera instancia 
do , proviucia do Madrid; nació el 6 de 
Diciembre de 1854; avecindado cu su pue
blo; de estado soltero, oficio herrero, es
tatura un metro G29 milímetros. Sus se
ñales pelo castaño, cejas al pelo, ojos-
pardos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color moreno, frento espaciosa, 
aire del país, producción buena: señas 
particulares, ninguna. 
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Fué filiado como voluntario en el 
reemplazo do mil ochocientos 

Tuvo entrada para .servir por el tiem
po de cuatro años en esto batallón en 20 
de "Noviembre de 1872. 

Iugresó en este batallón en 

Notas. 

Afio 1874.—En operaciones, asistien
do el 15 de Febrero á la acción dada con
tra las faccionescarlistason los montes de 
Otón, pasando en el mismo mes al hospital 

«de'Castro urdíales, en cuyo establecimien
to continuó, y en fin de Agosto del mismo 
año se le dio do baja por no justificar su 
-existencia con arreglo á la circular nú-
-mero 461 de El Memorial. 

Bilbao 19 de Julio de 1878.=El Coro
nel Comandante, Jefe del Detall, Agustín 
Gonzalez.=»V.° B.°=El Coronel Teniente 
Coronel, primer Jefe, Zavala. 

j U Z & * n n $ 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

M a d r i d — D e c a n a t o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia de 
esta villa, se hace saber el fallecimiento 
do D. José Aniceto Ortega, Procurador 
que fué" de los Tribunales de la misma: y 
en su virtud se cita y llama á todos los 
quo se crean con derecho á reclamar sobre 
la fianza quo como tal Procurador tenía 
prestada, para que comparezcan á ejer
citarlo ante dicho Sr. Juez en el término 
de seis meses; bajo apercibimiento de que 
•trascorrido siu verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1878.=El Se
cretario, Donato Toledo. 6 

A n d l e n c l a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital, refrendada por 
el Escribano quo suscribe, se saca á 
pública subasta el arrendamiento de 24 
trozos de tierra, quo componen 147 fane-
gas 13 estadales, sitas en los términos do 
esta Corte, Vicálvaro y Canillejas, y si
tios llamados de Casa-blanca, Fuente del 
Berro y Cruz del Condestable, pertene
cientes á la Sociedad La Peninsular, hoy 
á su coucurso, bajo el tipo de 7 pesetas 50 
céntimos fanega, quo hacen al año 1.102 
pesetas 50 céntimos. Para su remato se 
na señalado el dia 10 del actual, á las 
diez de su mañana, que tendrá efecto en 
la sala de audieucia de este Juzgado, si
ta en el piso principal del Palaciode Jus
ticia; observándose en un todo el pliego de 
condiciones que en la Escribanía estará 
de manifiesto y demás antecedentes á 
las personas que quicrau interesarse en 
la subasta; y para hacer postura será ne
cesario depositar previamente en la Es
cribanía 150 pesetas. 

Madrid 1.° de Julio do 1878.=E1 Es
cribano, Antolin Murga. 3 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano D. Diego Lozano, se saca 
i pública subasta la sétima parte de la 
casa sita eu esta Corto en la callo del 
Carmen, núm. 14, con vuelta a l a de la 
Salud, cuya casa comprende una super
ficie de 6.326 pies cuadrados con 91 dé
cimos, v BU sétima parte ha sido tasadaen 
la cantidad de 207.884 rs. El remate ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgudo, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, el dia 31 dol próximo 
mes de Agosto, á las diez de su mañana; 
debiendo hacer presente que la per.sona 
quo quiera tomar parte en la subasta ha 
de consignar préviamento en la mesa del 
Juzgado la suma do 2.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no se admitirá postura á 
persona alguna, y cuya cantidad quedará 
en concepto do depósito para garantir los 
perjuieios quo puedan irrogarse por no 
llevarla á efecto; y las personas que de
seen más pormenores respecto á la finca, 
podrán adquirirlos en la Escribanía ac

tuaría, en donde estarán los autos do ma
nifiesto. 

Madrid 31 de Julio de 1878.=V.° B . ° = 
El Escribano. Licenciado Diego Lozano. 

5 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta Corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia por scguuda vez el fa
llecimiento intestado do D. Manuel Gó
mez Alvarez Sábano, natural de la parro
quia de Francos, distrito de Cangas do 
Tineo, vecino y propiotario quo fué do 
esta capital, ocurrido en la ciudad do 
Guadalajara el 27 de Abril último; y so 
llama á los quo so conceptúen con igual 
ó preferente dorecho á heredarle que sus 
hermanos D. José, D. José Lúeas, Dou 
Antonio, Doña Manuela, Dona Joaquina, 
Doña María, Doña Josefa Hortensia Gómez 
Alvarez Sábano, y los hijos quedados á la 
defunción de Doña María del Carmen Gó
mez Alvarez Sábano, para que comparez
can á exponerlo ante este Juzgado deutro 
del término de 20 días. 

Madrid 2 do Agosto de 1878.=Juan 
Joaquiu Jiménez. 4 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de Pala
cio de esta Corte, dictada en los autos de 
concurso voluntario de acreedores de Don 
Fraucisco Aguado y Aguado, so hace sa
ber quo en la junta celebrada en dichos 
autos en 29 de Julio último, se presentó 
por el concursado Aguado la proposición 
de convenio, por la que so obliga á pagar 
á cada uno de sus acreedores en cinco 
años el 50 por 100 de su respectivo cré
dito, entendiéndose el 10 por 100 en cada 
uu año. Discutida y votada esta proposi
ción, fué aprobada por la mayoría legal 
de los acreedores concurrentes. 

Lo que so publica por el presente edic
to, de conformidad con lo dispuesto on el 
artículo 624 de la ley do Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 3 de Agosto de 1878.— El ac
tuario, Ramón Martínez Aguilar. 7 

Dirección general do Rentas 
Estancadas. 

El dia 17 de Agosto próximo venide
ro, de una y media á dos de la tarde, ten
drá lugar en esta Direcciou general una 
subasta pública con el objeto do contratar 
durante cuatro años, bajo el tino de 3 po-
setas 25 céntimos resma de 500 pliegos, 
el suministro de papel llamado de seda, 
que ha de servir eu las Fábricas de taba
cos de la Península para envolver los 
mazos de cigarros y forrar interiormen
te los cajones de pino eu quo se envasan 
todas las labores, en sustitución del cono
cido por ílorcton quo hasta aquí ha ve
nido empleándose, cuyo contrato no ha 
podido realizarse después de dos subastas 
consecutivas por falta de licitadores. 

Los que deseen tomar parte en este 
remato pueden enterarse del pliogo de 
condiciones y muestras del papel en esta 
Dirección geueral; advirtiendo que las 
proposiciones han de hacerse en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo adjunto, 
expresando en letra el precio y acompa
ñando por separado á las mismas el res
guardo de la Caja do Depósitos relativo, 
á haber consiguado en aquella como pre
vio para licitar el do 16.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en valores 
del Tesoro con arreglo á la legislación 
vigente; los documentos necesarios á jus
tificar el pago de los dos trimestres de 
contribución anteriores al en que se cele
bre la subasta, y la cédula personal del 
proponento. 

Le quo se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 do Julio de 1878.=El Di
rector geueral, Javier Cavostany. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige la loy para 

presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid, 
número , fecha , y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm , fe
cha.. . . , y de cuantas condiciones y requi
sitos se previeuen para adquirir en públi
ca subasta el suministro del papel seda 
que necesiten las Fábricas do Tabacos 
de la Península para envolvor los mazos 
de cigarros y forrar el interior do los ca
jones en que se envasan las demás labo
res, desde quo se lo comunique la adjudi
cación de esto servicio á 30 do Junio de 
1882, so compromete á entregar cada res
ma, con estricta sujeción á Tas condicio
nes estipuladas, por el precio de pe
setas céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección gonoral do Beneficencia y 
Sanidad. 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 del próximo mes de 
Agosto, á la uua de la tarde, para la ad
judicación en subasta pública de la ejecu
ción del solado del cemento Portland de 
la galería del piso segundo y dos salas 
del pabellón nuevo del Hospital de la 
Princesa do esta Corte, bajo el tipo de 10 
pesetas cada metro superficial de solado; 
advirtiéndose quo en esto precio está in
cluido el 3 por 100 de gastos imprevistos 
y el 6 por 100 de beneficio' industrial é 
interés del capital adelantado. 

La subasta so celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid y en esta Di
rección gonoral, hallándose en la misma 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el pliego de condiciones; debiendo 
acreditarse para tomar parte en la subas
ta haber hecho el depósito de 200 pesetas. 

Las proposiciones so presentaráu en 
.pliegos cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 30 de Julio de 1878.=E1 Di
rector general, Ramón de Carapoamor. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , según justi
fica con la cédula personal que acompa
ña, enterado del anuncio publicado con 
fecha del mes do , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta para la adju
dicación del solado de cemento Portland 
de la galería del piso seguudo y dos salas 
del pabellón nuevo del Hospital de la 
Princesa de esta Corte, se compromete á 
efectuarlo al precio de pesetas 
céntimos cada metro superficial de so
lado. (El tipo se expresará por letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto en Real or
den de esta fecha, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 14 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, pa
ra la adjudicación en subasta pública del 
enlosado de las galerías del j.iso bajo, 
aceras y pasos dol patio del Hospital de 
la Princesa do esta Corte, bajo los tipos 
de 38 pesetas cada metro superficial del 
enlosado seutado á cartabón, y 27 pese
tas cada metro del enlosado común con 
el cordón de adoquines; advirtiéndosc 
que en estos precios está incluido el 3 
por 100 de gastos improvistos y el 6 por 
100 de beneficio industrial é interés del 
capital adelantado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 do 
Marzo de 1852, en Madrid y en esta Di
rección general, hallándose en la misma 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el pliego do condiciones; debiendo 
acreditarse para tomar parto en la subas
ta haberse hecho el depósito de 880 pe
setas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con sujeción al modelo 
adjunto. 

Madrid 31 de Jnlío de 1878.=El Di-
roctor general, Ramón do Campoamor. 

Modelo de proposición. 

D , vecino de , se^un justifica 
con la cédula personal qué acompaña, 
enterado del anuncio publicado con fe
cha del mes.de , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
tomar parte en la subasta del enlosado de 
las galerías del piso bajo, aceras y pasos 
del patio del Hospital de la Princesa de 
esta" Corte, se compromete á efectuarlo 
al precio de pesetas céntimos ca - ' 
da metro superficial del enlosado senta
do á cartabón, y pesetas cénti
mos cada metro superficial del común, 
incluyendo el cordón de adoquín. (Loa 
tipos so expresarán por letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera 
enscfmnza. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 186 de la ley de Instrucción pública 
de 9 de Sctiembro de 1857, en la regla 
1.* de la Real orden de 7 de Junio de 
1850 y la 10 y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse por 
oposición en el mes do Setiembre próximo 
las Escuelas que á continuación se ex
presan: 

P R O V I N C I A D E S E O O V I A . 

Escuela de niños. 

La de Aguilafuente, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que á la expresada 
Escuela se deja asignado, los Maestros 
y Maestras disfrutarán habitación capaz 
y decente.para s í j su familia, y las re
tribuciones de los niños y niñas que pue
dan pagarlas. 

Conforme á lo provenido en la regla 
8.' de la orden de 1.° de Abril do 1870, 
se proveerán asimismo por oposición en 
el expresado mes de Setiembre todas las 
Escuelas, de esta clase pertenecientes á 
la p-ovincia do Segovia que vacaren 
durante el plazo que en este edicto se 
señala para presentar solicitudes y que 
se establezcan de nueva creación. 

Loa aspirantes presentarán solicitudes 
documentadas en la Secretaría do la Jun
ta de Instrucción pública do dicha pro
vincia tres dias antes por lo menos de 
terminar el mes do publicación de este 
edicto en el Boletín oficial do la misma. 

Los ejercicios se verificarán en la 
referida capital en el local, dias y horas 
que en virtud de lo prevenido en la regla 
14 de la citada Real orden do 10 de Agos
to de 1858 determine el Tribunal, que se 
constituirá y funcionará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 14 de Setiem
bre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica eu la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que deseen 
tomar parte en las expresadas oposi
ciones. 

Madrid 1 / de Agosto de 1878. =E1 
Secretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
órdon de 4 de Mayo de 1875, los Mies-
tros y Maestras quo sirvan en propiedad 
EsGüelas de igual clase, y de la misma ó 
superior dotación á las que aspiren, pue
den solicitar su traslación por concurso 
á los que resultan vacantes en los pue
blos que á continuación se expresan. 

PKOVINCIA DE MADRIO. 

Escuela, de niños, 
i 

La de Villaconojos, dotada con el 
sueldo anual de 825 .pesetas. 

Escuelas de niñas. 
La de Villaconojos, con el sueldo 

auual de 550 pesetas. 
I La de El Vellón, con el do 416*60. 
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PROVINCIA DK CIUDAD-RKAL 

Escuela de niños. 
La do Solana del Pino, coa el sueldo 

anual do 625 pesetas. 
Escuelas de niña*. 

La de Terrinches, cou el sueldo anual" 
de 417*50 pesetas. 

La de Santa Crnz de los Cáñamos, con 
el do 333*26. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de Peralcja, con el sueldo auual 

do 625 pesetas. 

PROVINCIA DK GUADAL AJARA. 

Escuela de niñas. 
La do Uceda, con el sueldo anual de 

416*50 pesetas. 
PROVINCIA DK SECOVIA. 

Escuela de niños. 
La de Torrecilla del Pinar, con el 

3 u e l d o anual de 500 pesetas. 
PROVINCIA DK TOLKDO. 

Escuela de 7iiños. 
La de Gamonal, cou el sueldo auual 

do 625 pesetas. 
Los aspirantos romitirán su3 solicitu

des documentadas á la Junta do Instruc
ción pública de la provincia a quo corres
ponda la vacanto, on el preciso térmiuo 
de 15 di as, a contar desde la fecha on 
que se publique este anuncio en el Bole
tín oficial. 

Lo que do orden del limo. Sr. Rector 
do esta Universidad se publica cu la Ga
ceta de Madrid para conocimiento de los 
Maestros quo aspiren por traslación á las 
vacantes que se anuncian por esto edicto. 

Madrid 1.° do Agosto de 1 8 7 8 . - E l 
Secrotario general, José do Isasa. 

varios plauos entre sí; poliedros en g e 
neral y nombres que toman on casos 
particulares.—11. Volumen de un ci
lindro recto y oblicuo; idem de un pris
ma recto y oblicuo, de una pirámide re
gular, do un cono recto y volúmou de la 
esfera. 

Mecánica práctica. 
12. Presión de la atmósfera sobre un 

coutímetro cuadrado; la misma presión 
sobre una pulgada cuadrada de la medi
da inglesa; altura del mercurio que hace 
equilibrio á una atmósfera; modo de co
nocer la existencia del vacío en las calde
ras.—13. Formación del vapor; evapo
ración; ebullición; calor latente; canti
dad de vapor producida por uu litro do 
agua; medida do la tensión del vapor; 
manómetros do mercurio ó al aire libre; 
manómetros metálicos; el de Bourdon, 
Desbourg.—14. Defíuicion de fuerza, ma
sa, densidad, velocidad ó inercia; centro 
do gravedad; determinar el do un cuerpo 
prácticamente.—15. Qué se cutieudo por 
movimiento uniformo, y qué por movi
miento variado; relaciones cutre el 
espacio, velocidad y tiempo en uno y 
otro caso.—16. Trabajo mocáuico; uui-
dades adoptadas para medirlo; cautidad 
de movimiento ó fuerza de las masas en 
movimiento; fuerza viva; inercia; fuerza 
central.—17. Máquinas simples, ó sean 
palauoa, torno, poleas, plano iucliuado, 
cuñas y tomillo; definirlas y expresar 
las relaciones eutre la potencia y la 
resistencia cu dichas máquinas.—18. Too 

Dirección generaldo Artillería. 

Programa de examen para la plaza de 
maquinista de la Fundición de bronces 
de Sevilla. 
1." Los aspirantes dirigirán las solici

tudes al Excmo. Sr. Director gfeneral do 
Artillería hasta el dia 1,° del mes de .Se
tiembre del corriente ano, debiendo 
acompañar copia legalizada de sus hojas 
históricas I03 que pertenecieren al cuerpo, 
y los que fueren paisanos sus fes de bau
tismo, un certificado do buena conducta 
expedido por la Autoridad local «lcl pue
blo de su naturaleza ó residencia, y otro 
en que acrediten haber trabajado como 
Maestro ú operario en fábrica ó taller 
acreditado. 

2." El examen versará sobro la parto 
teórica comprendida on la condición 3 . a 

y la práctica que comprende la 4 . a De la 

Jarte teórica serán examinados aute la 
unta facultativa do la fundición y en el 

propio local. De la parto práctica lo serán 
en los mismos talleros de la misma fá
brica. 

3 / Las materias dequehau de seroxa-
minados teóricamente serán las que com
prende el siguiente programa: 

Aritmética. 
1 / Numeración escrita con deci

males; operaciones con los números ente
ros, fraccionarios y decimales. —2.* Sis
tema métrico-decimal de pesas y medi
das, reducieudo á él las antiguas españo
las.—3. a Raíces cuadrada y cúbica do los 
números.—4. a Razones y proporciones de 
los números.—5.* Regla de tres simplo y 
compuesta.—6.' Geometría; definiciones 
geucralcs do geometría plana y del ex-
pacio; líneas, superficies y volúmenes 
que constituye la figura de uu cuer
po.— 7.* Línea en general, ángulo y 
paralelismo do dos líneas en un piano.— 
8. ' Figuras geométricas planas, trián
gulos, cuadriláteros y polígono?, y nom
bre que toman en casos particulares; me
dición de las superficies do estas figu
ras.—9.* Del círculo; definiciones de las 
línoas tiradas on el círculo; medida de la 
circunferencia en función del radio; me
dida del círculo.—10. Líneas rectas que 
cortan un plano; ángulos que forman 

ría de engranajes y trazado práctico de 
los mismos; trasmisión del movimiento por 
medio do correas y poleas; relaciou eu-
tro la3 velocidades angulares do las po
leas ligadas por correas, ó sea cálculo 
de las dimensiones do las mismas para 
producir; número do vueltas que se quie
ra en un órgano rotativo por minuto.— 
19. Difcreutes clases de razonamientos; 
qué so llama coeficiento del razonamien
to; modo de usarlo en los cálculos.— 
20. Resistencia de los materiales de cons
trucción á la presión, tracción y flexión; 
fórmulas de estas resistencias para hallar 
la delacavilla,cuadradode hierro, cobre, 
etcétera, y lado los órganos de una máqui
na.—21. Clasificación do las máquinas 
de vapor: primero, según la tensión del 
vaporen lacaldera; segundo, según como 
obra on elcilindro: descripciou detallada 
de las calderas tubulares; partoocupada 
por el agua de las calderas; cámara de 
vapor; relaciones en que suelen estar 
uno y utro volumen; vaporización por ho
ra, dando la razón do estas combinacio
nes; válvulas atmosféricas do los tubos de 
vapor de prueba, ó indicadores del ui-
vel del agua en las calderas.—22. Del 
cilindro, orificios ó registros para la 
entrada ó salida del vapor; válvulas de 
escape; llaves de purga; válvulas do 
distribución con su caja; émbolo; empa
quetado del émbolo; unión del vastago 
cou el émbolo; bombas; diversas espe
cies de bombas; á qué clase pertenecen 
las de alimentación de las calderas.—23 
Límite do la teusioo del vapor en las cal
deras; aplicación de la fórmula e — 1, 8 
[n — 1): siendo e el espesor de las pare
des de las calderas eu milímetros, n el 
número de atmósferas ó teusiou del vapor, 
y D ol diámetro de la caldera eü metros, 
determinar e y D según se den las otras 
dos cantidades.—24. Explicación y des
cripción de las válvulas de seguridad; 
cálculos del poso que debe equilibrar la 
presión del vapor en dichas válvulas dada 
la superficie de presión; por qué se ponen 
apareadas.—25. Disposición de los tiran
tes eu las calderas; cálculo de la presión 
que debe sufrir dada laten3Íon del vapor 
y la superficie de las placas do frente y de 
espalda para determinar el grueso de la 
cavilla. 

4." Práctica de maquinista, quecom-
prende: 1.° La mauera de disponer el car-
bou eu los hornos: llevar bien I03 fuegos; 
arreglar el tiro de la chimenea; hacer 
las purgas; la evacuación; llevar bien 
la alimentación; el uso de los manóme
tros; el manejo de las válvulas de segu
ridad y atmosféricas; hacer la limpieza 
de los tubos y de las calderas; evitar las 
incrustaciones saliuas del iuterior do 
las mismas; modo de conservar perfecta

mente más las calderas cuando no tra
bajan; modo de limpiar los hornos y las 
parrillas; limpiar los tubos de las tubu
lares; hacer bien una junta; limpiar y 
purgar las máquinas; ponerlas eu movi
miento; regular la introducción dol va
por en los ciliudros; parar la máquina; 
fabricaciou do los matier; prensa-esto
pa. — 2." Armar, desarmar y empaque
tar una pieza cualquiera de máquina; 
poner un remache ó uu parche; cambiar 
una plancha ó un tirante en una calde
ra.—3.° Ajustar, ceutrar y uivelar con 
perfección una pieza cualquiera de una 
máquina de vapor, tales como una chime
nea, una válvula, un grifo, un émbolo de 
bomba, etc.; colocar un tubo en las cal
deras tubulares, explicando el modo de 
unirlos á las placas do frente y de espalda; 
tañar un tubo que se ha roto en dichas 
calderas.—i.° Llaves ó indicadores del 
nivel de agua en las calderas; causas del 
aumento ó disminución de presión en las 
calderas; descenso de la presión dol vapor 
eu las calieras por bajo de la atmósfera; 
preparaciones quo deben adoptarse en 
estos casos; descenso repentino del nivel 
del agua en las mismas; peligro y pro-
canciones que deben tomarse cuando 
ocurrau manejos de las válvulas do segu
ridad y precauciones para abrirlas; esca
pes que se preseutan á veces on las cal
deras, y las consecuencias en la alimenta
ción de las mismas; ebullición tumultuo
sa; precauciones quo deben tomarse 
cuaudo tenga lugar, y modo de provenir
la; árboles de tramision; disposición más 
conveniente para comunicar el movimien
to; cuidado que exigen las máquinas en 
raovimieuto por los recalentamieutos que 
ocurreu on los ejes, y mododepreveuirlos. 

Práctica de talleres, que comprende: 
Conocimiento y manejo de las maquinas 
y útiles de uu taller de construcción;ejer
cicio práctico de forja, temple, taladro, 
garlopa, tomo, lima y ajuste do cualquier 
pieza quo se desigue; preparación de la 
herramieuta necesaria para construir la 
pieza que se determino; formación del 
presupuesto de uu objeto determinado, 
especificando el material más conveniou-
te y el tiempo quo so invertirá con los 
elementos de que so disponga; calcular la 
fuerza quo consumo una máquina cual
quiera; frenodinamométricode Mr. Prony, 

geometría, á las de Cortázar ó Vallejo; y 
para las do mecánica práctica, á la ex
tensión con quo las tratan Armcngaud 
Guía práctica del mecánico, y l). María! 
no Maimó, Guía del industrial, publica
da en* Barcelona. 

Madrid Julio do 1878. 

y su uso; formular el proyecto do tras-
formacion do una máquina para que pue
da ejecutarse cu ella un trabajo distiuto 
del para quo ha sido construida. 

Dibujo lineal. 
Hacer uu croquis acotado de una de 

las piezas ú órganos de una máquina ó 
caldera para que ñor él pueda ejecutarse 
la pieza eu los talleres; sacar el plano de 
un corte de uua máquina en uu sentido 
cualquiera. 

NOTAS. 

La amplitud de todas las cuestiones 
que abraza el programa debe subordi
narse al criterio de la Juuta examinado
ra, atendiendo principalmente á que los 
aspirantes demuestren su suficiencia pa
ra el cargo y conveniencia para el servi
cio; esto no obstante, la Junta se con
traerá á la quo á dichos estudios se da 
en las siguientes obras ó textos: 

Para las cuestiones do aritmética, y 

Dirección goneral do Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 7 de Mayo último, esta Direc-
ciou general ha señalado el dia 21 dol 
próximo mes de Setiembre, á la uua de 
la tardo, parala adjudicación en públi
ca subasta do las obras del trozo2.° de 
la carretera de tercer orden do Orotava 
á Bucnavista por Garachico, en la pro
vincia do Canarias, bajo el tipo de su pre
supuesto do contrata, quo asciende á 
553.745 pesetas 19 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, on Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, on 
ol Ministerio do Foraouto, y cu Canarias 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose cu ambos puntos do manifiesto, 
para conocimiento del público, ol presu
puesto, condiciones y plauos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose oxacta-
meuto al modelo quo sigue, y la cauti
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parto cu es
ta subasta será de 28.000 pesetas en di
nero ó acciones de caminos, ó bion 
eu efectos do la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 do 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito ha
ber realizado el depósito dol modo que 
previene la referida iustruccion. 

Eu el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad do 
los Imitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 26 de Julio de 1878. = E 1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado dol 

anuncio publicado con fecha 26 do Julio 
último, y de las condiciouos y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 2.° do 
la carretera de torcer orden de Orotava á 
Bucnavista porGarachico,so comprometo 
á tomar á su cargo la construcción do las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uanamon-
te ol tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita cu letra, 
por la que se compromete el proponoute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

Parquo central do efectos do campamento. 
MES DE JUNIO DE 1878. — 2." DECENA. 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por este Parque 
durante la expresada decena. 

Cantidad Precio 
comprada. de la unidad. Importe. 

Fecha. NOMBRK Y CLASE DK I.OS ARTÍCULOS. Metro». Pete tai. Petttat. 

30 «00 O'14 84 

Madrid 31 
Comisario de 

Jl do Julio do 1878.=El Administrador, Ricardo Bayo.=V.° B.°=I¿1 
i Guerra, Inspector, José del Palacio. 

MADRID: 1878.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


